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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20545 REAL DECRETO 2165/1977, de 11 de julio, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al señor Santiago Ochoa Briceño.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio ai señor 
Santiago Ochoa Briceño,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

20546 REAL DECRETO 2166/1977, de 4 de julio, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Milagrosa Apesi Bosala.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
doña Milagrosa Apesi Bosala. en solicitud de que lo sea con
cedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo 
dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos  
los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del-Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña Milagrosa Apesi Bosala, hija de Juan y de Genoveva.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos hasta que la interesada se inscriba como española en 
el Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, 
y caducará si se dejan transcurririr ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentál" estas condiciones.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDEL1NO LA VILLA ALSINA

20547 REAL DECRETO 2167/1977, de 4 de julio, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Fermín Nvo Abaga Obono.

Visto el expediente incoado a instancia de don Fermín Nvo 
Abaga Obono, en solicitud de que le sea concedida la nacio
nalidad española por carta de naturaleza; los dispuesto en el 
artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámites 
y requisitos establecidos, a propuse» del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Fermín Nvo Abaga Obono, hijo de Jesús y de Carmen.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá 
efectos hasta que el interesado se inscriba como español en

el Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, 
y caducará si s9 dejan transcurrir cíente ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LA VILLA ALSINA

20548 ORDEN de 17 de junio de 1977 por la que se con
cede la libertad condicional a cuatro penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción dul beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 96 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobados por DecretQ de 2 de febrero 
de 195J; a propuesta de esa Dirección General y previo acuer
do del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, se 
concede la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Juan José 
López Domínguez, Benito Miralles Herrero.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Manuel 
Camacho Ferrer, Juan Antonio Gómez Melero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

20549 ORDEN de 17 de junio de 1977 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Olivart, a favor de don Gonzalo de 
Orellana y de Dalmáu,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q. D. g.I, ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Olivart. a favor de don Gonzalo de Orellana y de Dalmáu, 
por fallecimiento de don Ramón Jorge Dalmáu y de Falces.

Lo que comunico a V. E.
Dios guárde -a V. E.
Madrid, 17 de junio de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

20550 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Al
bacete en el recurso número 238/76, interpuesto 
por don José Martínez Cayuela.

Ilmo, Sr.; En «1 recurso contencioso-administrativo número 
238/76, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Albacete; Interpuesto por si Secre
tario del Juzgado Comarcal de Aguiiag, don José Martínez Ca
yuela, dirigido por el Letrado don Antonio López Cantos y re
presentado por el Procurador don Carmelo Gómez Pérez, con
tra la Dirección General de Justicia, que ha estado represen
tada y dirigida en autos por el s®ñor Abogado del Estado; 
sobre reconocimiento a efectos de trienios, de servicios pres
tados como Auxiliar y Oficial interinos, petición que fue desea 
timada por resoluciones de 24 de octubre da 1975 y 22 de abril 
de 1977, ha dictado la mencionada Sala sentencia con fecha 7 
de junio de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que desestimando, como desestimadnos el re
curso contencicso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Carmelo Gómez Pérez, en nombre y representación de 
don José Martínez Cayuela contra la Resolución de la Direc
ción General de Justicia de fecha veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco, y contra la de veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y siete, desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto contra la anterior, denegato
rias de su pretensión de que le fueran reconocidos a efectos 
de trienios y reconocimiento de servicios los desempeñados con 
anterioridad a la creación del Cuerpo en que actualmente se 
encuentra integrado, debemos declarar, y declaramos, ajustada 
a derecho la mencionada denegación y, en consecuencia, absol
vemos a la Administración demandada; sin hacer expresa im
posición de las costas.

Así por e-sta nuestra sentencia. de la que se llevará cer
tificación literal a los autos principales, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. Ramón Sancho Candela.—Ramón Escoto 
Ferrari.—Juan Gisbert Querol.—Rubricados.—Publicación. La 
anterior sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día de 
su fecha por el ilustrísimo señor Magistrado Ponente de la 
misma don Ramón Esooto Ferrari, estando celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso-Administrativo que la 
firma, por ante mí el Secretario que certifico en Albacete a 
siete de junio de mil novecientos setenta y siete—Felipe Garri
do Rosales.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 2 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en -sus propios términos la sentencia y sea publicada 
en el «Boletín Oficial d®l Éstado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1977.

LAVILLA ALSINA

limo. Sr. Director general de Justicia.

20551 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se 
 acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia, en recurso número 558/76, interpuesto por 
don Eduardo Sánchez Periago.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
558/78, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, interpuesto por el Ofi
cial de Ja Administración de Justicia, con destino en la Audien
cia Provincial de Alicante don Eduardo Sánchez Periago, diri
gido por el Letrado don Luis Fernando Saura y representado 
por el Procurador don Juan Manuel Bo>;ch Bosch, contra Re
soluciones de la Dirección General de Justicia de 17 de marzo 
y 22 de mayo de 1976, por las que respectivamente se denegó 
petición sobre reconocimiento a efectos de trienios de los ser
vicios prestados en la extinguida Fiscalía d© Tasas, en cuyos 
autos es parte el señor Abogado del Estado, en la representa- 
ción que ostenta de la Administración; ha dictado sentencia 
la mencionada Sala con fecha 31 de mayo de 1977, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Sán
chez Periago, contra Resoluciones de la Dirección General de 
Justicia de diecisiete de marzo y veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, por las que, respectivamente, se 
denegó petición sobre reconocimiento a efectos de trienios de 
los servicios prestados en la extinguida Fiscalía de Ta.sas, de
bemos declarar y declaramos dichos actos administrativos ajus
tados a derecho, y en su consecuencia absolver, como absolve
mos a la Administración de las pretensiones contra ella dedu
cidas, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por ®sta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Leopoldo Salinas,—Ernesto Maclas.—Rafael Pé
rez Gimeno.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenctoso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la sentencia y sea publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1977.

*, LAVILLA ALSINA

limo, Sr. Director general de Justicia.

20552 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María Isa
bel Cavanilles y Cavanilles la sucesión en el titu
lo de Conde de Villarrea.

Doña Isabel Cavaniiles. y Cavanilles ha solicitado la suce
sión en el titulo de Conde de Villarrea, vacante por falleci
miento de su abuela doña Amalia Vereterra y Armada, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solici
tar lo conveniente ios que se consideren con derecho ai referido 
título.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Subsecretario, Rafael de Men- 
dizábal Allende.

20553 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
la Concepción de Tuero y Alvarez Arranz la su
cesión en el título de Marqués de los Llamos.

Doña María de la Concepción de Tuero y Alvarez Arranz 
ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de los Lla
mos, vacante por fallecimiento de su padre, don Jesús de Tuero 
y Alonso, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los efectos del artículo 6.° del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Subsecretario, Rafael Men- 
dizábal Allende.

20554 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis Barrio 
Cuenca-Romero la sucesión en el titulo de Marqués 
de Santa Eulalia.

Don Luis Barrio Cuenca-Romero ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Santa Eulalia, vacante por falle
cimiento de su padre, don Luis Barrio Uhagón, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a ios efectos del artículo 0.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Subsecretario, Rafael Men- 
dizábal Allende.

20555 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se  
anuncia haber sido solicitada por don José Mar- 
tínez-Agulló y Sanchís la sucesión en el título de 
Marqués de Vivel.

Don José M&rtínez-Agulló y Sanchís ha solicitado la su
cesión en el título de Marqués de Vivel, vacante por falie- 
cimiento de su padre, don José Martinez-Agulló y Márquez, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta dfas, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los efectos del articulo 6.' 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1922, para qu© puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 4 de julio de 1977.--El Subsecretario, Rafael Men- 
dizábal Allende.

20556 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Marta de las 
Anguatias Martos Aguirre la sucesión en el título 
de Conde de Heredia-Spínola.

Doña María de las Angustias Marios Agm'rrte ha solicitado 
la sucesión en ®1 título de Conde de Heredia-Spinola, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Luis Marios y Zabálburu, 
lo que se anuncia poi- el plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de este edicto, a los efectos del artícu
lo 8.® del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar -lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 4 d© julio de 1977.—El Subsecretario, Rafael Men- 
dizábal Allende.

20557 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Marta de 
la Concepción de uero y Alvarez Arranz la su- 

sucesión en el titulo de Marqués del Campo del Vi
llar.

Doña María de la Concepción de Tuero y Alvarez Arranz 
ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués del Campo 
del Villar, vacante por fallecimiento de su padre, don Jesús


